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Por cuanto, la Asamblea Legislativa Plurinacional, ha sancionado la siguiente Ley:

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL,

DECRETA:

ARTÍCULO 1. Se declara el "Día Nacional del Viñatero", el primer sábado de diciembre de cada año, en
reconocimiento a quienes, a través de las prácticas, saberes y el arte del cultivo de la vid, realizados por siglos, han
mantenido viva la viticultura.

ARTÍCULO 2. El Órgano Ejecutivo del nivel central del Estado y los niveles subnacionales, en el marco de sus
competencias, deberán realizar actividades para preservar, revalorizar, promover y difundir esta tradición.

Remítase al Órgano Ejecutivo para fines constitucionales.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Plurinacional, a los treinta y un días del mes de marzo del
año dos mil veintiséis.

Fdo. Diego Esteban Mateo Ávila Navajas, Roberto Julio Castro Salazar, Rosa Tatiana Añez Carrasco, Julio Diego
Romaña Galindo, José Maldonado Gemio, Glenda M. Aguilera Padilla.

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley del Estado Plurinacional de Bolivia.

Casa Grande del Pueblo de la ciudad de La Paz, a los veinte días del mes de abril del año dos mil veintiséis.

Fdo. Rodrigo Paz Pereira, José Luis Lupo Flores, Cinthya Martha Yáñez Eid MINISTRA DE TURISMO
SOSTENIBLE, CULTURAS, FOLKLORE Y GASTRONOMÍA.

SUSCRIPCIÓN OBLIGATORIA
DECRETO SUPREMO Nº 690

03 DE NOVIEMBRE DE 2010 .- Dispone la suscripción obligatoria, sin excepción alguna, de todas las
entidades del sector público que conforman la estructura organizativa del Organo Ejecutivo, así como de
entidades y empresas públicas que se encuentran bajo su dependencia o tuición, a la Gaceta Oficial de Bolivia,
dependiente del Ministerio de la Presidencia, para la obtención física de Leyes, Decretos y Resoluciones
Supremas.


